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                            SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS EMPRESAS DUTY FREE QUE CUENTEN CON AUTORIZACIÓN PARA DESTINAR MERCANCÍAS AL RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL PARA EXPOSICIÓN Y VENTA, PARA TRANSMITIR ELECTRÓNICAMENTE A LA AGA EL INVENTARIO DE MERCANCÍAS QUE CUENTEN EL 31 DE JULIO DE 2006 A MÁS TARDAR EL 10 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.
Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, deberán transmitir antes del 1 de Agosto de 2006, el inventario inicial con que cuenten al 31 de julio, conforme a lo siguiente:

1. Se deberá generar un archivo plano separado por pipes(|) cuyo nombre será el RFC de la empresa Duty Free

2. Los datos que se debe contener dicho archivo son:

a. RFC de la Empresa Autorizada (DutyFree)

b. Fracción Arancelaria*

c. Cantidad en piezas

* Cabe señalar que la mercancía deberá declararse a nivel fracción arancelaria, pero la clasificación podrá corresponder únicamente en los primeros 4 dígitos (partida)

3. Dicho archivo deberá entregarse a la Coordinación de Soluciones de Negocio para Aduanas, en atención a:

Teresa Macías Ortíz

Administradora de Análisis de Procesos

Coordinación de Soluciones de Negocio para Aduanas

Av. Hidalgo #77 

Col. Guerrero

C.P. 06300

Módulo IV PB

México, D.F.
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